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D. ANTONIO DÍAZ CALVO, SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, DIRECTOR OFICINA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID (MADRID)


[image: ]CERTIFICO: Que consta en estas dependencias municipales informe emitido por la OAMR de fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinticinco, que se transcribe literalmente a continuación:

En contestación a la solicitud presentada con fecha 23/12/2025 (T/2025/86400) en relación con el Expediente número 35525/2025 “Elaboración y Aprobación del Presupuesto”, y “Asunto: PROYECTO PRESUPUESTO 2026”, donde se solicita “certificado de si se han presentado o no posibles reclamaciones presentadas al proyecto del Presupuesto 2026 que ha finalizado su exposición al público el pasado día 22 de diciembre”,Enrique González Gutiérrez (2 de 2) Concejal de Hacienda y Fiestas Fecha Firma: 23/12/2025
HASH: 

INFORMO


Consultado el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, salvo error u omisión involuntario, en el periodo comprendido entre el día 1 de diciembre de 2025 hasta el 22 de diciembre de 2025, ambos inclusive, no se han presentado anotaciones relativas al expediente de referencia.


Lo que firmo para que conste a los efectos oportunos a fecha de la firma electrónica del presente documento.


Las Rozas de Madrid, a la firma digital”
[image: ]
Y para que así conste, a solicitud del Área para que surta los efectos oportunos expido la presente, con el Vº Bº del Sr. Concejal de Hacienda y Fiestas, por delegación del Sr. Alcalde-Presidente, en Las Rozas de Madrid, en el día de la fecha de la firma.


Vº Bº
EL CONCEJAL DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA
P.D. (Decreto 4/2024, de 8 de enero)



Fdo.: Enrique González Gutiérrez
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